
CERTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

D. Francisco Javier Moldes González, Secretario Acctal del Ayuntamiento de la Villa de 
Bornos (Cádiz), CERTIFICA: Que con fecha 11 de abril de 2018, la alcaldía ha dictado 
el Decreto cuyo texto se inserta a continuación.

Núm 00448/2018 

“En relación con el proceso de selección que se sigue en esta Corporación para la 
provisión de una plaza de Animación Sociocultural, mediante contrato laboral temporal, 
esta Alcaldía HA RESUELTO: 

PRIMERO: Aprobar provisionalmente las listas de personas admitidas y excluidas que 
a continuación se insertan:

ADMITIDAS:

Andrades Gutiérrez, Vanesa
Castro Salazar, Carolina
Castro Salazar, Mª del Mar
Castro Ruiz, Ana
Pavón Barroso, Almudena
Quiñones Cabrera, María Verónica
Rosado Holgado, Ana
Ruiz González, Aranzazu
Zarco Andrades, Ana María

EXCLUIDAS: Ninguna

SEGUNDO.- Las aspirantes disponen de un plazo de tres días para subsanar las faltas 
o  acompañar  los  documentos  preceptivos  que  haya  motivado  su  no  admisión. 
Concluido este plazo se harán públicas las listas definitivas de las aspirantes admitidas, 
con determinación del lugar de comienzo del  ejercicio de la fase de oposición, así 
como de la composición del órgano de selección.”

Y para que así conste, expide el presente orden y con el visado del Sr. Alcalde. En 
Bornos en la fecha indicada al pie.

Vº Bº
El 3er. Teniente de Alcalde,
Raúl Sánchez Sánchez

El Secretario
Francisco Javier Moldes González

Ayuntamiento de Bornos (Cádiz)
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